
Oficio Nº 19.714

VALPARAÍSO, 31 de julio de 2024

Tengo  a  honra  comunicar  a  V.E.
que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al
proyecto de ley que modifica la ley N° 21.643, que
modifica  el  Código  del  Trabajo  y  otros  cuerpos
legales, en materia de prevención, investigación y
sanción del acoso laboral, sexual o de violencia en
el trabajo, correspondiente al boletín N° 16.947-13,
del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes
modificaciones en el artículo 4 de la ley N° 21.643,
que modifica el Código del Trabajo y otros cuerpos
legales, en materia de prevención, investigación y
sanción del acoso laboral, sexual o de violencia en
el trabajo:

1.  Reemplázase  en  el  inciso  segundo,
incorporado por el numeral 6 en el artículo 124 de la
ley N° 18.883, que Aprueba Estatuto Administrativo
para  Funcionarios  Municipales,  la  referencia  al
“artículo 84” por otra al “artículo 82”.

2.  Sustitúyese  en  el  inciso  tercero,
incorporado por el literal a) del numeral 8 en el
artículo  127  de  la  ley  N°  18.883,  que  Aprueba
Estatuto  Administrativo  para  Funcionarios
Municipales, la referencia al “artículo 84” por otra
al “artículo 82”.
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A S.E. EL
PRESIDENTE

DE LA
REPÚBLICA



Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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